
                                 

                                                

                                                

                                             

ACTA PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA PARA LA 

PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS DE SOCORRISTAS PARA LA 

PISCINA MUNICIPAL DURANTE EL VERANO 2013, CON 

CARÁCTER TEMPORAL COMO PERSONAL LABORAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 
 

 

 Siendo las 08.00 del día trece de junio, en el Patronato de Deportes se reúne la 

Comisión de Valoración al objeto de realizar el ejercicio de la fase de oposición, estando la 

misma formada por los siguientes componentes: 

 
Presidente: Pedro Antonio Santos-Olmo Palacios, Agente Deportivo. 

Secretaria: Gregorio García-Cervigón Guerrero, Técnico de Secretaría, en sustitución de Dª. 

Concepción Díaz Pérez, Secretaria Accidental. 

Vocales:   - Ramona García-Uceda García, Educadora Social. 

     - Antonio Velasco Márquez, Subispector-Jefe de Policía Local. 

                 -  Marina Pérez García-Catalán, Técnica de Recursos Humanos. 

Asesor: Antonio Tomás Cifuentes Vélez, Director de la Escuela de Salvamento y Socorrismo 

de Castilla-La Mancha, técnico experto designado por la Alcaldía. 

 

 

En primer lugar se hace el llamamiento único, resultando como aspirantes NO 

PRESENTADOS:  

 

1. León Díaz-Bernardos, M Ángeles 

2. Rodríguez Tercero, Diego 

3. Sevilla Alhambra, Diego 

 

 En segundo lugar, se procede a la realización del ejercicio formado por dos partes, cada 

una de las cuales tiene carácter eliminatorio, según indicaba la base séptima de la 

convocatoria, debiendo los aspirantes alcanzar un cinco para superar el ejercicio. 

 Posteriormente La Comisión ha realizado el concurso de méritos, a quienes han 

obtenido  calificaciones iguales o superiores a cinco puntos en cada una de las partes, 

obteniendo los siguientes resultados: 
 

 

 

ASPIRANTE 

OPOSICIÓN CONCURSO 

TOTAL 
1º 2º TOTAL FORM EXP TITU. 

TOTA

L 

1. Gabriel Moreno-Arrones Arias 8.83 9 8.91 0 5 1.5 6.5 7.705 

2. David Ruiz-Sta. Quiteria Lara 8.66 7.68 8.17 0.15 4.11 1.5 5.76 6.96 

3. Alejandro Marquez Rubio 5.33 5.2 5.26 0.3 5 1.5 6.8 6.03 

4. Raúl Almarcha Manzano 8 9 8.5 0.075 1.96 1.5 3.535 6.01 

5. Francisco Solano Herrero Pérez  7.05 6.02 6.53 0.075 3.85 1.5 5.42 5.97 

6. Francisco García Moya 7.66 7.68 7.67 0.075 4.14 0 4.21 5.94 

7. Juan Carlos Peñalver Díaz-Cano 8.83 7.84 8.33 0 1 1.5 2.5 5.41 



8. José Rodríguez-Rabadán Agudo 8.16 5.86 7.01 0.075 0.99 1.5 2.56 4.78 

9. Elena López Alcaide 6.8 5.2 6 0 0 2.832 2.832 4.41 

10. Fátima Santillana Mártinez 8 9.34 8.67 0 0 0 0 4.33 

11. Carlos Martínez Huedo 7.16 5.2 6.18 0.15 0.52 1.5 2.17 4.175 

12. Mª Catalina Candelas Martín-Albo 6.5 5.36 5.93 0.255 0 1.5 1.725 3.82 

13. José Manuel Urtiaga López-Isidra 8.66 5.38 7.02 0.15 0 1.5 1.65 3.51 

14. Miguel Briones Moreno-Arrones 6.66 5.20 5.93 0 1.088 0 1.088 3.50 

15. Manuel Jesús Martínez Mateos-H. 5.66 5.7 5.68 0 0.75 0 0.75 3.21 

16. David Simarro Pedraza 6.16 
NO 

APTO 
 

17. Marta Izquierdo Torres 5.33 
NO 

APTO 
 

18. Inés López Alcaide 6 
NO 

APTO 
 

19. Alberto Álvaro León 
NO 

APTO 
--  

20. Alejandro Solís Llario 
NO 

APTO 
--  

 

  

Los aspirantes dispondrán de un plazo de dos días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de su publicación, para efectuar sus alegaciones o reclamaciones 

respecto a la valoración provisional de méritos en la fase de concurso, es decir, 

hasta las 14 horas del martes día 18 de junio. 

 

 

La Solana, 14 de junio de 2013 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 

 

 

Fdo. Gregorio García-Cervigón Guerrero 


